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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 18 de febrero de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0053-2021-R-UNALM.- La Molina, 18 de febrero de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, mediante escrito de fecha 18 de enero de 2021, la Secretaria 
General del Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNALM acompañada de su 
abogado Edwin A. Girón Vargas interponen recurso de reconsideración contra la 
Resolución N° 0514-2020-R-UNALM, por los siguientes fundamentos: i. Que sería un 
error indicar que el fundamento de la licencia sindical es de acuerdo al convenio colectivo 
vigente para el periodo 2019-2020 ya que dicho convenio aprobado mediante Resolución 
N° 0744-2018-R-UNALM se encuentra firme y no ha sido modificado hasta la fecha por 
lo cual sus efectos continúan vigentes; ii. Que la solicitud de licencia sindical es desde el 
23 de agosto del 2019 al 22 de agosto del 2021 indicando de forma nominal a los 
agremiados que ocupan cargos directivos debiendo considerarse los nombres; iii. Adjunto 
como nuevo medio probatorio la Constancia de Inscripción Automática (Exp. N° 62065-
2004) del Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP) para el 
periodo 23 de agosto de 2019 hasta el 22 de agosto de 2021; Que, habiendo acreditado 
prueba nueva es posible hoy establecer el periodo de vigencia de la presente Junta 
Directiva Sindical y sus miembros, documento validado por el órgano competente; Que, 
mediante Informe Legal N° 030-2021-OAL/UNALM de fecha 03 de febrero de 2021 
concluye declarar infundado el recurso de reconsideración, y recomienda atender el 
pedido como derecho de petición adicionando los nombres de los miembros del sindicato 
con licencia sindical plena y parcial; Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
314°, literal b) del Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones 
conferidas al rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.-  Aprobar 
el Informe Legal N° 30-2021-OAL/UNALM y por lo tanto declarar infundado el recurso 
de reconsideración presentado. ARTÍCULO 2°.- Modificar la Resolución N° 0514-2020-
R-UNALM quedando definida en los siguientes términos para todos los efectos:  

 
ARTICULO 1°. – Otorgar Licencia Sindical a los once (11) miembros de la 

Junta Directiva del Sindicato Unitario de Trabajadores de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina – SUTUNA, de conformidad a la Constancia de 
Inscripción Automática (Exp. N°62065-2004) del Registro de Organizaciones 
Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP) para el periodo 23 de agosto del 2019 
hasta el 22 de agosto del 2021; conforme al siguiente detalle:  

 
a) Licencia Sindical Permanente o Plena a los siguientes miembros: 

 
 Gladys Adela Ruiz Vega   Secretario General 
 Luisa Elizabeth Chiotti Valverde Sub-Secretario General 
 Teodosio Orellano Sánchez  Secretario de Organización 
 Herlinda Gonzáles Claudio  Secretario de Defensa 
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b) Licencia Sindical Parcial: 
 

 Neri Doris Pariona Mendoza   Secretaria de Economía 
 Fernando Rojas Mendoza  Secretario de Prensa y  

       Propaganda 
 Jesús Antonio Villena Cárdenas Secretaría de Disciplina 
 Carlos Alberto Romero Cerna  Secretaría de Actas y Archivo 
 Guillermo Jaulis Cancho  Secretaría de Relaciones  

Exteriores 
 Maritza Haydee Ramirez Infante Secretaría de Asistenta Social 
 Lucy Smith Alvarado Díaz  Secretaría de Educación,  

Cultura y Deporte 
 

c) Hasta dos (02) días (martes y jueves) por semana a los demás miembros de la 
Junta Directiva, a partir de las 09:00 a.m hasta las 3:45 p.m. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Vilma Elvira Gómez Galarza.- Rectora(e).- 
Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

               SECRETARIO GENERAL 
 

C.C.: OCI,R,DIGA,URH,OAL,SUTUNA 


